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CAPÍTULO DE SUCESOS 

 

¿UN SUICIDIO? 

 

Ayer, aproximadamente a las cinco y media de la madrugada, al hacer el recorrido de la vía férrea el 

guarda de la Compañía del norte, en las inmediaciones de Herrera, encontró en el kilómetro 625-360, 

término municipal de Alza, el cuerpo decapitado de una mujer que aparentaba tener de veinticinco a 

treinta años. La cabeza estaba separada del tronco a unos metros, suponiéndose, daba la posición en que 

se encontraba el cuerpo, que se trata de un suicidio. 

 

La víctima no pudo ser identificada en los primeros momentos. Vestía jersey de lana y falda negros, abrigo 

azul obscuro, medias claras color beige y calzaba zapatillas azul claro con suela de goma. En uno de los 

bolsillos del abrigo se le encontró un pañuelo con la inicial P. bordada. 

 

personado el juez en el lugar del suceso, ordenó el levantamiento y traslado del cadáver al depósito judicial 

de Alza, iniciando las diligencias de rigor para la identificación de la víctima. 

 

  


